
Planes y proyectos educativos

LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE, EN SU CASO, SE DESARROLLEN

EN EL CENTRO

Los planes y los programas que se llevan a cabo en nuestro centro escolar son

muy diversos. A continuación haremos una breve mención de cada uno de ellos.

1. PLAN DE APERTURA DE CENTRO

Tanto el Decreto 137/2002, el Decreto 301/2009, de 14 de julio y la Orden de 3 de

agosto de 2010 contemplan estas medidas de apoyo a las familias de tal forma que con la

oferta  de  los  servicios  complementarios  de  aula  matinal,  comedor  y  actividades

extraescolares se ofrezca al alumnado y familias una jornada escolar completa que les

permita conciliar la vida laboral y familiar y a la vez contribuir a la formación integral del

alumnado.

Anualmente y con anterioridad al inicio del plazo establecido para la presentación

de solicitudes de admisión del alumnado, se publicará en el tablón de anuncios las plazas

autorizadas para aula matinal y comedor escolar y la oferta de actividades extraescolares,

indicando  días  de  realización  y  horario  previsto  para  cada  una  de  ellas,  haciéndose

constar que la oferta está sujeta a una demanda mínima.

1.1. AULA MATINAL

El tiempo comprendido desde las 7:30 horas hasta el comienzo del horario lectivo

se considera aula matinal.

Para la vigilancia y la atención educativa que necesiten los escolares en función de

su edad, serán atendidos por personal que estará en posesión de la titulación de:

 Técnico Superior en Educación Infantil, en Animación Sociocultural o equivalente.

 Técnico en Atención Sociosanitaria o equivalente.

La ratio será de una persona por cada 30 usuarios/as o fracción. El aula matinal

que atienda hasta 60 alumnos o alumnas dispondrá de un técnico superior y un técnico de

citados anteriormente. Cuando el  número de alumnos y alumnas del  aula matinal sea

superior  a  60,  por  cada  30  alumnos  o  alumnas  o  fracción  se  incrementará,

alternativamente, con un técnico superior o un técnico de los citados.

Entre  las  responsabilidades  del  personal  que  atiende  el  servicio  estará  la  de

recoger, cuidar, atender y acompañar al alumnado, sobre todo a los más pequeños, a las

clases de referencia, así como resolver cualquier incidencia que ocurra.
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La programación de actividades a llevar a cabo en el  aula matinal  se realizará

anualmente, en función de las edades del alumnado que demanden este servicio y, en

todo caso, estará en consonancia con las actividades que se desarrollen en el centro.

1.2. COMEDOR ESCOLAR

Este servicio se ofrecerá desde la terminación de las clases a las 14:00 horas hasta

las 16:00  horas, organizando no solo el tiempo de la comida sino también la atención del

alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida.

El  comedor  escolar  deberá  cumplir  con  todas  las  exigencias  establecidas  en

materia de seguridad e higiene, Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo y Real Decreto

3484/2000, de 29 de diciembre.

La modalidad que se lleva a cabo en nuestro centro para la prestación del servicio

es mediante la contratación de dicho servicio a una empresa del sector.

En los menús deberán tenerse en cuenta las recomendaciones y las orientaciones

dietéticas de la Consejería competente en la materia y la programación de los menús

deberá estar expuesta en el tablón de anuncios y se entregará a las familias a fin de que

la conozcan y puedan completar  el  régimen alimenticio  de sus hijos/as de una forma

saludable y equilibrada.

El menú será el mismo para todos los comensales que hagan uso del servicio. No

obstante,  se  ofrecerán  menús  alternativos  para  aquel  alumnado  del  centro  que  por

problemas de salud, intolerancia a algunos alimentos u otras circunstancias debidamente

justificadas requiera un menú especial.

La atención del alumnado se llevará a cabo por el personal laboral del centro que

tenga recogida esta función en su convenio, cuando lo haya, así como por el personal

docente  que  determine  la  dirección  del  centro  de  entre  quienes lo  soliciten.  Si  fuera

necesario, dicha atención se completará con personal externo. Sus funciones serían:

 Atender y custodiar al alumnado durante la comida, tiempo anterior y posterior a la

misma, así como durante el traslado del alumnado desde sus aulas al comedor.

 Resolver las incidencias que pudieran presentarse.

 Prestar atención a la labor educativa del comedor: hábitos saludables, higiénicos y

correcta utilización del menaje.

 Cualquier otra que sea encomendada por la dirección del centro para el  mejor

funcionamiento.

La ratio del personal de atención al alumnado será:

 Infantil, por cada 15 comensales o fracción superior a diez, una persona.
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 Primaria, por cada 25 comensales o fracción superior a 15, una persona.

 En todo caso, el número de personas para la atención al alumnado será de dos

como mínimo.

 Para la atención al alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida, el

número mínimo de personas será el establecido para la vigilancia de los recreos, es

decir, 1 persona por cada dos grupos.

La persona que ejerce la dirección o la secretaría del centro tendrá derecho, por el

desempeño de las tareas administrativas, y la responsabilidad de controlar el  correcto

funcionamiento  de  dicho  servicio,  al  uso  gratuito  del  mismo  y  a  la  gratificación  por

servicios extraordinarios.

Por  otro  lado,  tendrá  derecho  al  uso  gratuito  del  comedor  escolar  el  personal

laboral  del  centro  cuyo  convenio  colectivo  tenga  recogida  la  función  de  atender  al

alumnado en el comedor escolar y la desempeñe.

1.3. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura

del  centro a su entorno y a procurar  la formación integral  del  alumnado en aspectos

referidos a la ampliación de su horizonte cultural, a la preparación para su inserción en la

sociedad  o  del  uso  del  tiempo  libre.  Para  ello,  se  podrán  organizar  actividades

relacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idiomas, tecnologías de la

información y la comunicación, deportes, expresión plástica y artística, talleres de lectura

y escritura o actividades de estudio dirigido.

El centro mantendrá sus puertas abiertas de lunes a jueves y de 16:00 a 18:00

horas para la realización de actividades extraescolares,  con la  finalidad de programar

actividades  de  refuerzo  y  apoyo,  dirigidas  al  alumnado  que  presente  dificultades  de

aprendizaje,  y  ofrecer  actividades extraescolares  que aborden aspectos  formativos  de

interés para el alumnado.

Los centros docentes ofertarán cada día de la semana, de lunes a jueves, al menos

dos actividades extraescolares distintas, de una hora de duración cada una de ellas. El

cómputo semanal de cada actividad extraescolar será de dos horas.

Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para todos los alumnos

y alumnas y en ningún caso formarán parte del proceso de evaluación del alumnado para

la superación de las distintas áreas o materias que integran los currículos,

La atención al alumnado en las actividades extraescolares se realizará por personal

que cuente con la formación y la cualificación adecuada a la actividad a desarrollar y que,
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al  menos,  esté en posesión de alguno de los títulos  de Técnico Superior  o  titulación

equivalente a efectos profesionales.

2. CENTRO BILINGÜE

La aprobación de la Ley 17/2007, de 10  de diciembre, de Educación de Andalucía

incluyó entre sus objetivos generales el de incorporar las nuevas competencias y saberes

necesarios para desenvolverse en la sociedad, con especial atención a la comunicación

lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación estableciendo

en el artículo 38 que, entre las competencias clave que debe alcanzar el alumnado en la

enseñanza obligatoria, se encuentra la competencia en comunicación lingüística, referida

a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en

lengua española como en lengua extranjera.

Entendemos que un centro es bilingüe cuando imparta determinadas áreas,  no

lingüísticas del currículo en, al menos, el cincuenta por ciento en una lengua extranjera

(en adelante L2).  En este sentido,  se promoverá la adquisición y el  desarrollo de las

competencias  lingüísticas  del  alumnado  en  relación  con  las  destrezas  de  escuchar,

hablar,  conversar,  leer  y  escribir,  mediante  el  aprendizaje  integrado  de  contenidos  y

lengua extranjera.

2.1. ORGANIZACIÓN Y HORARIO EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Al establecer el horario lectivo semanal del alumnado se organizará de forma que

en cada curso de la etapa se impartan como áreas no lingüísticas en la L2 el área de

Ciencias de la Naturaleza y el área de Ciencias Sociales. Además, se imparte en la L2

como áreas no lingüísticas la Educación Física.

Los centros públicos bilingües contarán con un profesor o profesora responsable de

la  coordinación  de  la  enseñanza  bilingüe,  que  será  designado  entre  el  profesorado

participante de lenguas, preferentemente de la L2, con destino definitivo en el mismo. La

persona responsable de la coordinación dispondrá del horario lectivo semanal dedicado al

desempeño de sus funciones.

La persona responsable de la coordinación de la enseñanza bilingüe desempeñará

las siguientes funciones:

 Velar  por  la  correcta  implantación  del  modelo  metodológico,  curricular  y

organizativo del programa.
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 Convocar, por delegación de la persona titular de la dirección, las reuniones del

profesorado para coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas

en el marco del proyecto educativo del centro.

 Proponer y coordinar las actividades del profesorado con relación al desarrollo

de la enseñanza bilingüe.

 Proponer  a  la  persona  titular  de  la  jefatura  de  estudios  el  horario  de  las

personas que ejercen como auxiliares de conversación.

 Establecer la coordinación con los centros adscritos bilingües y con los servicios

responsables  de  plurilingüismo  de  las  correspondientes  delegaciones

provinciales de la Consejería competente en materia de educación.

 Coordinar  las distintas acciones que se desarrollen en el  centro docente en

relación con la enseñanza bilingüe.

 Aquellas otras que le sean asignadas por la Consejería competente en materia

de educación

Los auxiliares de conversación colaborarán, preferentemente, con el profesorado

que imparta áreas, materias o módulos profesionales en la L2, con objeto de fomentar la

conversación  oral  con  el  alumnado.  En  ningún  caso  realizarán  funciones  propias  del

profesorado, por quien estarán siempre acompañados en el aula.

Para el desarrollo de las clases bilingües:

1. Se llevarán a cabo desde un modelo metodológico, curricular y organizativo

que contenga los principios del aprendizaje integrado de contenidos y lengua

extranjera.

2. Se atenderán las recomendaciones europeas en esta materia recogidas en el

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, desarrollado por el

Consejo de Europa.

3. Se elaborará un currículo integrado de las lenguas, así como materiales para el

aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, que contemplará al

menos los siguientes aspectos:

a) Estrategias que propicien el aprendizaje de contenidos en lengua extranjera,

en el marco de los objetivos curriculares establecidos con carácter general

para el aprendizaje de las mismas.

b) Diseño de tareas comunicativas de aprendizaje que se implementarán en el

aula para contribuir a que el alumnado pueda dominar las destrezas básicas

de la competencia lingüística, tanto orales como escritas, en coherencia con
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los objetivos de aprendizaje que aparecen relacionados para cada nivel de

competencia.

c) Para la consecución de estos objetivos, se promoverá el uso del Portfolio

Europeo de las Lenguas.

2.2. EVALUACIÓN

 En las áreas lingüísticas, se atenderá el grado de consecución de los objetivos de

aprendizaje establecidos para cada una de las cinco destrezas, teniendo en cuenta

los niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo

de Referencia para las Lenguas.

 En las áreas no lingüísticas, primarán los currículos propios del área, materia o

módulo profesional sobre las producciones lingüísticas en la L2. Las competencias

lingüísticas alcanzadas por el alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la

evaluación  del  área,  no  lingüística,  en  su  caso,  para  mejorar  los  resultados

obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación.

 En la evaluación del alumnado, se promoverá que el usuario de la lengua que

corresponda demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de

consecución  de  objetivos  referido  a  cada  una  de  las  cinco  destrezas

comunicativas.

CEIP Miguel Hernández
C/ Hermanas Mirabal s/n Mairena del Aljarafe
Teléfono: 955624849
Correo electrónico: 2010miguelhernandez@gmail.com


	LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE, EN SU CASO, SE DESARROLLEN EN EL CENTRO

